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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 2o., 3o. y 11 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Claudia Báez Ruiz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
22 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de octubre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Infraestructura, con opinión de Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Vigilar el ciclo de vida de una obra, desde el momento en que se anuncia, antes de ponerla en licitación. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0514-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

 

I. a VIII. … 

 

IX. Proyecto ejecutivo: el conjunto de planos y documentos que 

conforman los proyectos arquitectónico y de ingeniería de una obra, 

el catálogo de conceptos, así como las descripciones e información 

suficientes para que ésta se pueda llevar a cabo; 

 

 

 

X. al XII. … 

 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se consideran obras 

públicas los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, 

ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, 

Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción IX 

del artículo 2 y se adicionan las fracciones X y XI al 

artículo 3 y un párrafo al artículo 11 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Único. Se reforma la fracción IX del artículo 2 y 

se adicionan las fracciones X y XI al artículo 3 y un párrafo al 

artículo 11 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Proyecto ejecutivo: el conjunto de planos y documentos 

que conforman los proyectos arquitectónicos y de ingeniería 

de una obra, el catálogo de conceptos, así como las 

descripciones e información suficientes para que ésta se 

pueda llevar a cabo, y las constancias que certifiquen el fin 

de vida útil de la obra; 

X. a XII. ... 

Artículo 3. ... 
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modificar y demoler bienes inmuebles. Asimismo, quedan 

comprendidos dentro de las obras públicas los siguientes conceptos: 

 

I. a VII. … 

 

VIII. Las asociadas a proyectos de infraestructura que impliquen 

inversión a largo plazo y amortización programada en los términos 

de esta Ley, en las cuales el contratista se obligue desde la ejecución 

de la obra, su puesta en marcha, mantenimiento y operación de la 

misma, y 

 

IX. Todos aquellos de naturaleza análoga, salvo que su contratación 

se encuentre regulada en forma específica por otras disposiciones 

legales. Corresponderá a la Secretaría de la Función Pública, a 

solicitud de la dependencia o entidad de que se trate, determinar si 

los trabajos se ubican en la hipótesis de esta fracción. 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. a VII. ... 

VIII. Las asociadas a proyectos de infraestructura que 

impliquen inversión a largo plazo y amortización 

programada en los términos de esta Ley, en las cuales el 

contratista se obligue desde la ejecución de la obra, su puesta 

en marcha, mantenimiento y operación de la misma; 

IX. Todos aquellos de naturaleza análoga, salvo que su 

contratación se encuentre regulada en forma específica por 

otras disposiciones legales. Corresponderá a la Secretaría de 

la Función Pública, a solicitud de la dependencia o entidad 

de que se trate, determinar si los trabajos se ubican en la 

hipótesis de esta fracción; 

X. Vida útil de la obra, es la estimación fundada estudios 

técnicos y sociales que certifica que el uso de la obra ya 

no es seguro o que dejó de cumplir con especificaciones 

para su uso óptimo; y 

XI. Diseño universal, se entenderá el diseño de productos, 

entornos, programas y servicios que puedan utilizar 

todas las personas, en la mayor medida posible, sin 

necesidad de adaptación ni diseño especializado. 
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Artículo 11.- … 

 

No tiene correlativo 

Artículo 11. ... 

Tampoco se podrán contratar obras que aún cuenten con 

vida útil evidente. 

 

 TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GCR 

 


